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En atención a la solicitud que antecede, me permito informarle que de las 
entidades oficiadas, conforme a los lineamientos legales contenidos en el artículo 
12 de la ley 1561 de 2012, las únicas que han dado respuesta al requerimiento 
realizado por este Despacho Judicial son la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Así las cosas, se puede advertir que a la fecha en que se profiere este 
pronunciamiento, la Secretaria de Planeación Municipal, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), la Unidad Nacional de Extinción de Dominio de la 
Fiscalía General de la Nación y la Agencia Nacional de Tierras, antes INCODER, 
han dado respuesta a los interrogantes planteados por el Juzgado.  
 
Finalmente, se le informa al profesional del derecho que representa los intereses 
de la parte actora que, si es su deseo, requerir a través del Despacho a dichas 
entidades para que se pronuncien respecto a los interrogantes planteados, deberá 
allegar con su solicitud, el comprobante de envío y recepción de los oficios 1645, 
1646, 1647, 1648 y 1649, respectivamente.  
 
 

 NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

11 DE MARZO DE 2021 
 
 

 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 
 
 

Secretario 
 

 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 031 DEL 
     08 DE MARZO DE 2021 

 
 

(Firmado en original) 
________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 



 
 

ASTRID     ELIANA IMUES     MAZO  
JUEZ  
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